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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintinueve (29) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso  : PETICIÓN DE HERENCIA   

Demandante  : LUIS ORLANDO RIVERA CANO 

Demandado   : JOSÉ ALIRIO VARGAS Y OTROS     

Radicado   : 851623184001-2017-00017-00 

 

De conformidad con la información allegada por la parte demandante, y 

atendiendo lo decidió en audiencia del 1 de octubre del presente año, se 

ordena que por secretaría se establezca comunicación con los señores 

Armando, Wilton y Antonio Cano a los números de teléfonos aportados, esto 

con el fin de solicitar información para materializar la notificación personal 

de conformidad con el artículo 291 del CGP y las disposiciones del Decreto 

806 de 2020. De modo que deberá obtenerse o bien una dirección física o 

una dirección electrónica para realizar la notificación personal. Por 

Secretaría proceda de conformidad.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 50. 

Publicado el día 2 de noviembre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Alexander Ramos Parada 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Monterrey - Casanare 

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370. Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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